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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00331/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de la Contraloría, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 
Con fecha nueve de febrero de dos mil veintiuno, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Secretaría de la Contraloría, mediante el cual requirió lo siguiente:

Solicitud de folio: 00017/SECOGEM/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, DADAS LAS FACULTADES CONFERIDAS A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO, SOLICITO ME INDIQUEN DEL LISTADO ADJUNTO, SI ALGUNA PERSONA SE DESEMPEÑÓ COMO SERVIDOR PÚBLICO EN DICIEMBRE DE 2020 Y EN ENERO DE 2021 EN ALGUNA DEPENDENCIA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, YA QUE SE DETECTA QUE DIVERSOS VOCALES DEL IEEM ESTÁN ACTIVOS EN LAS NÓMINAS DE DISTINTOS AYUNTAMIENTOS. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA.
A través del SAIMEX 

La Particular, adjuntó a su solicitud un archivo en formato pdf,  de 12 hojas en el que se observa una tabla de relación de columnas; en la primera columna se indica el nombre o nombres; en la segunda, el primer apellido; en la tercera, el segundo apellido; y en la cuarta columna, la inicial del género; en total se enlistan aproximadamente 393 nombres. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha once de febrero de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio contestación en los siguientes términos:

SÍRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVO ADJUNTO EN FORMATO .PDF, OFICIO Y ACUERDO SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

A dicha respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó dos archivos en formato pdf; que muestran los siguientes:
1. Acuerdo de fecha diez de febrero del año en curso, suscrito por el Jefe de la Unidad y Titular de la Unidad de Transparencia; a través del cual le indicó a la Particular, que los Ayuntamientos son Sujeto Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; también señaló el proceso que los Sujetos Obligados deben seguir para atender las solicitudes de información; y por último, señaló que de conformidad con el artículo 115 fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios cuentan con competencias otorgadas por la Constitución y que esta debe ser ejercida por el Ayuntamiento sin autoridad intermediaria; por tanto se declaró incompetente para conocer de la información solicitada, ya que manifestó que no corresponde a información generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, y orientó a la Particular a formular nuevas solicitudes de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante los municipios correspondientes.
2. Documento signado por el Jefe de la Unidad y Titular de la Unidad de Transparencia; a través del cual le notificó a la Particular el acuerdo de orientación antes descrito. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 
Con fecha once de febrero de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por la Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
Declaración de incompetencia.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
Si bien es correcto que la información solicitada, en un primer momento, está en los ayuntamientos, es sabido que al ser información relevante, los sujetos obligados pueden omitirla para proteger a determinadas personas, sobre todo, al tratarse de vocales que están a cargo de las elecciones de sus distritos y municipios, por lo anterior, ante la falta de certeza de que los ayuntamientos entreguen la información sin ser maquillada, se recurrió a la Secretaría de la Contraloría, pues dadas sus facultades debe tener un padrón de servidores públicos por cada ayuntamiento, pues las declaraciones patrimoniales y de intereses son enviadas a esta dependencia, por lo tanto, se pide revocar la respuesta y que se ordene la entrega de lo solicitado. 
(Énfasis añadido)
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 
El once de febrero de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00331/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 
El diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.
En fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a través de un documento en formato pdf signado por el Jefe de la Unidad y Titular de la Unidad de Transparencia; a través del cual, argumentó medularmente lo siguiente: 

· Que la solicitud de información fue atendida en tiempo y forma.
· Que de conformidad con las atribuciones y funciones descritas en  Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y en la Ley de Responsabilidades Administrativas, no cuenta con ninguna atribución que lo constriña a generar, poseer o administrar algún documento en donde conste lo solicitado; por lo que se trata de una notoria incompetencia.
· Que la Particular al interponer Recurso de Revisión, argumentó  que es correcto que la información se encuentra en los Ayuntamientos, por lo que, se trata de actos consentidos. 
· Que si bien es competente para recibir y registrar las declaraciones de situación patrimoniales, las declaraciones de intereses, entre otros; que la información de la declaración de situación patrimonial y de intereses, se encuentra clasificada como confidencial por tratarse de datos personales relacionados con la persona física, salvo consentimiento de los ex o servidores públicos que la presenten. 
· Que la particular no solicitó expresamente en la solicitud inicial el requerimiento de obtener la declaración de situación patrimonial y de intereses; por lo que, de la solicitud no se permite identificar o inferir el documento que requería; por lo que, al requerir dichos documentos en el Recurso de Revisión implica una ampliación a la solicitud inicial. 
· Que las declaraciones de situación patrimonial  e intereses se encuentra en un sistema digital que se alimenta en tiempo real por quienes cumplen con las declaraciones y que no permite el procesamiento, resumen o cálculo que permita obtener la información solicitada; por lo que para obtenerla, implicaría procesar y generar información a interés de la Particular.




d) Vista del informe justificado.
El siete de abril de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Manifestaciones de la Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente digital del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia que la Recurrente no emitió manifestación alguna.

f) Ampliación del plazo.
El ocho de abril de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. 
El quince de abril de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el dieciséis de abril del mismo año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.
Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.
Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 	
La Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

De un listado de aproximadamente 393 personas:
1. Si alguna de las  personas enlistadas, se desempeñó como servidor público en diciembre de 2020 y en enero de 2021 de alguna dependencia municipal del Estado de México. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, le hizo saber a la Particular que no es competente para generar y conocer de la información solicitada y la orientó a solicitarlo a los Ayuntamientos.

Derivado de la Respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Particular manifestó su inconformidad a través del Recurso de Revisión, en el que argumentó que si bien la información la tienen los Ayuntamientos, que la Secretaría de la contraloría debe tener un padrón de servidores públicos por cada ayuntamiento, ello en atención a que las declaraciones patrimoniales y de intereses son enviadas al Sujeto Obligado. 

Así una vez admitido el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado emitió informe justificado en el que medularmente ratificó su respuesta inicial y argumentó que derivado de las manifestaciones de la Particular se puede constituir actos consentidos; también que puede configurarse una ampliación a la solicitud inicial, pues en un primer momento no se solicitaron declaraciones patrimoniales ni de intereses; así como que dentro de sus facultades no se encuentra generar un padrón de servidores públicos; que la información contenida en las declaraciones patrimoniales y de intereses es clasificada; y que la solicitud no aportó los elementos necesarios para realizar una búsqueda de un documento concreto, sino que la Particular pretende que se efectué un procesamiento de la información y se remita un documento a interés de la Particular. 

Dicho informe justificado, se puso a la vista de la Recurrente, quién omitió realizar pronunciamiento alguno. 
	
Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley de la materia, ya que la Particular se inconformó por la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
Una vez expuesto lo anterior, es preciso señalar que la Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

De un listado de aproximadamente 393 personas:

1. Si alguna de las  personas enlistadas, se desempeñó como servidor público en diciembre de 2020 y en enero de 2021 de alguna dependencia municipal del Estado de México. 

Al respecto, se tiene que el Sujeto Obligado argumentó la falta de competencia para conocer o generar la información solicitada; lo cual, dio motivo al Recurso de Revisión, en el que la Particular argumentó que el Sujeto Obligado es competente pues debe generar un padrón de servidores públicos, en atención a que recibe las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos de todos los Municipios. 

En este sentido, el Sujeto Obligado realizó diversas a través de informe justificado, las cuales serán analizadas de conformidad con la secuencia correspondiente.

Así, a fin de realizar un análisis esquematizado de los elementos que comprenden el presente Recurso de Revisión se procede a abrir incisos en los que se desahogaran los principales puntos de conflicto.

A. Del alcance de la solicitud de información y el requerimiento solicitado.

En principio, cabe señalar que de la solicitud de información se advierte que la Particular pretende que el Sujeto Obligado realice un documento ad hoc, a través del cual le informe si alguno de los enumerados en la lista proporcionada, trabajó en alguno de los municipios del Estado de México durante el mes de diciembre de 2020 y enero del año 2021; por lo que, se puede deducir que la Particular pretende que en respuesta se generé un documento nuevo, es decir, no requiere la entrega de un documento en concreto, sino que pretende que se realice uno nuevo en el que se entregue una declaración afirmativa o negativa por cada una de las personas enlistadas; lo cual, rebasa el derecho de acceso a la información pública.

Al respecto, se atrae al estudio el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborar nuevos documentos apegados a las necesidades de la Recurrente.

En este contexto, se tiene que la Particular pretende que se le entregue una respuesta en sentido afirmativo o negativo por cada uno de los más de 393 personas enlistadas, por lo que para dar respuesta a dicha situación el Sujeto Obligado debe elaborar un documento ad hoc, lo que no implica un ejercicio de derecho de acceso a la información, sino la generación de nueva documentación a merced de sus intereses.

Cabe señalar, que previo al análisis de la competencia o incompetencia del Sujeto Obligado, se aprecia que para la elaboración del documento solicitado; suponiendo sin conceder que el Sujeto Obligado fuera competente; para dar respuesta, se tendría que realizar una búsqueda de la información; esto es, una investigación para analizar si laboraron o no, en dichos meses y posteriormente realizar una comparación de la información, lo que implica, resumirla, analizarla, para finalmente, generar un documento en el que se señale si trabajaron o no las personas identificadas por la Particular,  lo cual, implica exceder lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el criterio emitido por el INAI, previamente citado. 

Por lo que, en un principio, se aprecia que la solicitud de información formulada por la Particular, no tiene como objetivo el acceso a un documento especificó, sino que se pretende la realización de un nuevo documento. 

B. De la incompetencia del Sujeto Obligado

Una vez expuesto lo anterior, es fundamental entrar al análisis del punto central del presente, el cual, radica en la competencia o incompetencia del Sujeto Obligado para conocer y generar la información solicitada.

Por tanto, se atrae al estudio el marco normativo que fija las funciones y atribuciones del Sujeto Obligado; al respecto la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 38 Bis, prevé lo siguiente:

Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia. A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental. 
II. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el presupuesto de egresos. 
III. Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración pública estatal. La Secretaría discrecionalmente podrá requerir de las dependencias competentes, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control.
IV. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal. 
V. Establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones en las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal así como realizar las que se requieran en substitución o apoyo de sus propios órganos de control. 
VI. Comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal; de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno estatal. 
VII. Realizar por sí o a solicitud de parte, auditorías, revisiones y evaluaciones a las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal, con el objeto de controlar, examinar, fiscalizar y promover la eficacia, legalidad y la transparencia en sus operaciones y verificar de acuerdo con su competencia el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en sus programas, de manera trimestral los programas de mejora regulatoria, la actualización del Registro Estatal de Trámites y Servicios, así como a las disposiciones contenidas en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 
VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de control que las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Estatal.
IX. Vigilar en los términos de los convenios respectivos que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 
X. Fiscalizar los recursos federales derivados de los acuerdos o convenios respectivos, ejercidos por las dependencias y fideicomisos de la administración pública estatal. 
XI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el Ejecutivo del Estado, solicitándoles la información relacionada con las operaciones que realicen, y fincar las deductivas y responsabilidades que en su caso procedan. 
XII. Opinar previamente a su expedición sobre las normas de contabilidad y de control en materia de programación, presupuestación, administración de recursos humanos, materiales y financieros, que elabore la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, así como sobre las normas en materia de contratación de deuda que formule esta última. 
XIII. Designar y remover a los auditores externos de los organismos auxiliares y fideicomisos, normar y controlar su actividad y proponer al titular del Ejecutivo la designación y comisarios en los consejos o juntas de Gobierno y administración de los mismos. 
XIV. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control. 
XV. Coordinarse con los integrantes de los Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional, Estatal y Municipal Anticorrupción, para el establecimiento de los mecanismos necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de sus respectivas responsabilidades. 
XVI. Informar periódicamente al Titular del Ejecutivo del Estado y al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, respecto del resultado de la evaluación de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, que hayan sido objeto de fiscalización, de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos, promover ante las autoridades competentes las acciones que procedan para corregir las irregularidades detectadas. Asimismo, informar a la Secretaría de la Función Pública sobre la evaluación de los programas que manejen o involucren recursos federales en términos de los acuerdos o convenios respectivos o demás normatividad aplicable.
XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas. 
XVIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, así como de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas. 
XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal aplicando las sanciones en los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como realizar investigaciones, inspecciones y supervisiones, a través de acciones encubiertas y usuario simulado, para verificar la legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público. 
XX. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Secretaría, constituir las responsabilidades administrativas de su personal, aplicándoles las correcciones que correspondan, así como formular y presentar las denuncias, querellas, acusaciones o quejas de naturaleza administrativa o penal ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción u otras autoridades competentes respectivamente. 
XXI. Intervenir para efectos de verificación en las actas de entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Ejecutivo.
XXII. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establezcan los Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración Pública Estatal para establecer medidas y mecanismos, de modernización administrativa tendientes a lograr la eficacia de la vigilancia, fiscalización y control del gasto público estatal, la integridad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla genere, así como promover dichas acciones hacia la sociedad. 
XXIII. Brindar asesoría y apoyo técnico a los órganos internos de control del gasto público municipal, cuando así lo soliciten. 
XXIV. Dirigir, coordinar y operar el Registro Estatal de Inspectores, conforme a las disposiciones correspondientes. 
XXV. Colaborar en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción y de los Sistemas Nacional y Estatal de Fiscalización en el establecimiento de las bases y principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus integrantes, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.
XXVI. Implementar las políticas de coordinación que promuevan los Comités Coordinadores del Sistema Nacional y Estatal, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública Estatal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
XXVII. Establecer mecanismos para prevenir actos u omisiones constitutivos de responsabilidades administrativas, que fomenten el desarrollo de la cultura de la legalidad. 
XXVIII. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables.
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita, se desprende que dentro de las atribuciones conferidas en favor del Sujeto Obligado, ninguna le confiere la atribución de generar o conocer, si los servidores públicos laboran o no, en los entes municipales y mucho menos si lo estaban vigentes durante meses específicos; por lo que, se advierte una posible incompetencia por parte del Sujeto Obligado.

Ahora bien, es pertinente señalar que la Recurrente, al momento de interponer su inconformidad, argumentó que la Secretaría de la Contraloría era competente para conocer de la información solicitada, en virtud de que contaba con padrón de servidores públicos que se relaciona con las declaraciones patrimoniales y de intereses, las cuales son enviadas al Sujeto Obligado.

En atención a lo manifestado por la Recurrente, vale la pena señalar que de las atribuciones con las que cuenta el Sujeto Obligado y que fueron citadas previamente, no se localizó ninguna que obligue al Sujeto Obligado para generar un padrón de servidores públicos, por lo que no se encontró fuente obligacional que constriña a la Secretaría de Contraloría a generar un listado o padrón de servidores públicos; por lo que dicho argumento, resulta infundado.

Ahora bien, es preciso abrir un subíndice en el estudio, para analizar de forma particular las declaraciones patrimoniales y de intereses, ya que si bien, estos documentos no fueron solicitados en un primer momento, se analizan para desentrañar si dichas declaraciones por sí mismas, pueden dar cuenta de lo solicitado por la Particular. 

a. De las declaraciones patrimoniales y de intereses

En esta secuencia de ideas, es pertinente analizar que la Particular mencionó en el Recurso de Revisión, que el padrón de servidores públicos, supuestamente se construiría a partir de las declaraciones patrimoniales y de intereses que son enviadas al Sujeto Obligado; así toda vez que, previamente se determinó que la Secretaría de la Contraloría no cuenta con la obligación normativa de generar dicho padrón de servidores públicos, se procede a analizar si las declaraciones patrimoniales y de intereses, por si mismas pueden dar cuenta de lo solicitado por la Particular. 

Así, al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México prevé en sus artículos 33, 34, 44 y 46, la obligación de los servidores públicos para presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses y los plazos concedidos para tales efectos; artículos que a la letra señalan: 

Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley. 
Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.

Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo. 
II. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. 
III. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión. 

En el caso de cambio de dependencia o ente público en el mismo orden de gobierno, únicamente se dará aviso de dicha situación y no será necesario presentar la declaración de conclusión. 

La Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, según corresponda, podrán solicitar a los servidores públicos una copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren obligados a presentarla o, en su caso, de la constancia de percepciones y retenciones que les hubieren emitido alguno de los entes públicos, la cual deberá ser remitida en un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. 

Si transcurridos los plazos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa justificada, se iniciará inmediatamente la investigación por presunta responsabilidad por la comisión de las faltas administrativas correspondientes y se requerirá por escrito al declarante el cumplimiento de dicha obligación. 
Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, en caso que la omisión en la declaración continúe por un periodo de treinta días naturales siguientes a la fecha en que hubiere notificado el requerimiento al declarante, la Secretaría o los órganos internos de control, según corresponda, declararán que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, debiendo notificar lo anterior al titular del ente público correspondiente para separar de inmediato del cargo al servidor público. 

El incumplimiento por no separar del cargo al servidor público por parte del titular de alguno de los entes públicos, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de la presente Ley. 
Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que se refiere la fracción III de este artículo, se inhabilitará al infractor de tres meses a un año. 

Para la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el procedimiento de responsabilidad administrativa por faltas administrativas previsto en el Título Segundo del Libro Segundo de la presente Ley.

Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley. 

Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control se encargarán que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal.

Artículo 46. El Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, expedirá las normas, manuales e instructivos, así como los formatos impresos y electrónicos, bajo los cuales los declarantes deberán presentar la declaración de intereses, observando lo dispuesto en el artículo 30 de esta Ley. 

La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos. 

El servidor público deberá presentar la declaración en cualquier momento en el que, en el ejercicio de sus funciones, considere que se puede actualizar un posible conflicto de interés.

En atención a los artículos previamente citados, se advierte que las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos y las declaraciones de intereses, son documentos que deben presentarse ante el Sujeto Obligado con el objeto de rendir cuentas y evitar actos de corrupción; los cuales como se precisó en líneas anteriores no fueron solicitados por la Particular, sin embargo se analiza si la entrega de dichos documentos puede dar cuenta de lo solicitado. 

Respecto a las declaraciones patrimoniales y de intereses, vale la pena destacar que dichos documentos no dan cuenta de lo solicitado por la Particular, ello en atención a las siguientes consideraciones:

· Los servidores públicos de los diferentes entes municipales y servidores del Estado, deben entregar sus declaraciones al Sujeto Obligado o a los órganos internos de control, bajo protesta de decir verdad; además esta es una actividad que deben cumplir los servidores públicos, sin que exista la certeza de que la totalidad de servidores públicos las entreguen en tiempo y forma; por lo que la entrega de estas, no garantiza a la Particular que las personas de las que no se entreguen declaraciones no laboren en los entes municipales.

·  Del listado proporcionado por la Recurrente, no se desprenden datos suficientes que individualicen a las personas; es decir, que aporte los elementos necesarios para que el Sujeto Obligado, en su caso pudiera identificar entre posibles homónimos, pues en caso de que tenga lugar que dos personas tengan el mismo nombre y apellido; se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado proporcione una afirmación errónea porque no se  refiera a la persona de su interés (que sea Vocal en el Proceso Electoral 2021).

· Ahora bien, de conformidad con la normatividad previamente citada; las declaraciones patrimoniales tienen lugar en plazos específicos; así la declaración inicial se debe realizar al ingresar al servicio público por primera vez; o bien cuando se reingresa al servicio público después de 60 días naturales a la conclusión del último encargo; y se tiene un periodo para realizar dicha declaración de sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión del cargo, por lo que esta declaración no sirve para determinar la información solicitada.

· También se debe realizar una declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año. De tal suerte que a la fecha esa declaración no se ha realizado, para identificar a los servidores públicos vigentes de mayo de 2020  a mayo de 2021, que comprende el periodo de meses requerido por el Particular.

· Es de señalar que de conformidad con la normatividad citada, la declaración de intereses se realiza en los mismos términos que los anteriores; por lo que corren la misma suerte y no sirven para dar respuesta a la solicitud.

Por lo antes expuesto, se tiene que si bien las declaraciones patrimoniales y de intereses no fueron solicitadas en un principio y tampoco fueron solicitadas en el Recurso de Revisión, se advierte que su simple entrega, no daría cuenta de si las personas enlistadas trabajaron o no en los entes municipales, pues no se tendría certeza respecto a aquellos no hubiesen realizado dichas declaraciones, aunado a que implicarían que el Sujeto Obligado realice una investigación y emita un pronunciamiento en sentido afirmativo y negativo, lo que implica realizar un documento ad hoc, lo cual, rebaza el derecho de acceso a la información pública.

No se omite señalar, que el Sujeto Obligado a través de informe justificado señaló que las declaraciones patrimoniales y de intereses es información confidencial; al respecto, no se llevara a cabo un análisis respecto a la naturaleza de la información, toda vez que su entrega no daría cuenta de lo solicitado ni garantizaría el derecho de acceso a la información pública. 

C. De la posible competencia de los Ayuntamientos para conocer de lo solicitado

Una vez expuesto todo lo anterior, es posible advertir que el Sujeto Obligado no es competente para conocer de la información solicitada ya que la misma obra en los archivos de otros Sujetos Obligados, tales como lo son los Ayuntamientos, los Organismos de Agua y Saneamiento, así como los del Sistema Integral de la Familia de los diversos Municipios del Estado de México.

Dicha afirmación tiene lugar, en atención a las obligaciones establecidas en la normatividad que rige la actividad de los Municipios, pues en todo caso, la Particular puede solicitar a los diverso Ayuntamientos, acceso a la nómina de sus servidores púbicos correspondientes a la temporalidad deseada, o bien, al directorio de servidores públicos o a cualquier otra documentación que dé cuenta de que las personas enlistadas laboraron en los meses señalados.

Ahora bien, el artículo 147 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, también prevé que los municipios deben contar con una Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento del Servicio Público, la cual cuenta con diversas funciones, entre ellas la de llevar un expediente por cada servidor público, en los siguientes términos:

Artículo 147.- Las funciones de la Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento del Servicio Público Municipal serán las siguientes:
I al IV…
V. Llevar un expediente individual de cada una de las personas que colaboran en la Administración Pública Municipal de manera permanente, donde consten los aspectos de las fracciones anteriores para la promoción y desarrollo del personal;
VI al VII…

Por todo lo antes expuesto, se advierte que los Sujetos Obligados que pueden conocer de la información solicitado, son los diversos Ayuntamientos y sus organismos descentralizados, en términos del Padrón de Sujetos Obligados; por lo que se dejan a salvo sus derechos para generar nuevas solicitudes de información ante los Sujetos Obligados competentes.

No se omite señalar que la Particular expresó que los Ayuntamientos ocultarían información lo cual corresponde a una manifestación subjetiva y particular, por lo que no es motivo de análisis en el presente estudio; sin embargo, no se deja de lado que los Sujetos Obligados a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deben cumplir con las obligaciones en materia de transparencia y publicitar la información pública de oficio de conformidad con el artículo 92 y 94 de la citada Ley; por lo que se pone a su disposición el sitio https://www.ipomex.org.mx/portal.htm para verificar la concordancia entre la información publicada y la que, en su caso, aquella que le sea entregada. 

SEXTO. Decisión. 

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado atendió de manera adecuada la solicitud de acceso a la información, situación por la cual con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta a la solicitud de información pública de folio 00017/SECOGEM/IP/2021 que ha sido materia del presente fallo.

Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular.

Este Instituto Garante, determinó otorgar la razón al Sujeto Obligado, en virtud de que no es la autoridad competente para conocer de la información que solicitó, ya que dentro de sus atribuciones, no está facultado para generar un padrón de servidores públicos ni para generar documentos que pretendan que realice una investigación y que procese la información para generar un documento nuevo.

Cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública, implica que los Sujeto Obligados den acceso a los documentos que obran en sus archivos tal y como se encuentran, sin que implique que deban hacer investigaciones o documentos a necesidad de los solicitantes.

Se sugiere realizar una nueva solicitud de información ante los diversos Municipios a fin de localizar la información solicitada y se sugiere que se solicite el acceso a un documento en concreto, como lo puede ser la nómina de los meses solicitados o recibos de las personas identificadas. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00017/SECOGEM/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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